
Número 2 9 7 . Sábado 14 de Diciembre. Año de 1 8 6 7 

Boletín 
DE U PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOÍ.F.TINKS OKICI \LVS se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se par 
wrán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{lleal orden de 6 de abril de Í839). 

SE VUBLlCAfrTODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnF.cios DE SUSCMCION.—En esta capital, llevado adomicilio, <0TS. mensuales 
anticipados; fui-rade ellaM rs. al mes;.36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.^rSe admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Myk de' San Vahío, numero 59, bajo — Enera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos-.—Ijn número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á inswncia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Jas 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su au^usVi Real familia 
continúan en osla corte, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
• 

GOBIERNO DE LA I'ROVINCIA DE MADRID. 
I i. 4 • n))t;¿rn • I* i • 1 ; 

Secretaría.—Circular. 

De algún l ' empoá esta parte v ienen 
aparecieudo e n jos periódicos de esta 
corte, y por medio de córleles lijados 
con profusión en los edificios de la c a 
pital, pomposos y exagerados anuncios 
de medicamentos y sustancias alirnen-. 
t icias, que á mas de constituir una 
ofensa al sentido común de toda pobla
ción cul ta , proporcionan á no pocos 
charlatanes, indignos mercaderes de la 
ciencia, medios seguros de punible e s 
peculación, con grave perjuicio de la 
humanidad dolretíte. 

Mis propias <"sb«ervacionss y ías que 
muy oportunamente irte ha dirigido la 
Junta de Sanidad de la provincia, rae 
han decidido á corlar de. raíz estos 
abusos, que despaes deeoutravenir á lo 
dispuesto en el Real decreto de 27 de 
mayo de 1 8 5 3 , al ar t . 21 do las Órde* 
nanzasde Farmacia \ ig in tes y diíeren-
tes Reales órdenes dictadas con idénti
co objeto, ocasionan males positivos á 
las personas crédulas que tienen la d e 
bilidad de dejarse, sorprender po raque -

,llds, con estrañeza de fas sensatas y 
'descrédito de las autoridades, que al 
parecer los toleran. 

Dispuesto á desvanecer completa
mente esa creencia, si alguien ha podi
do abrigarla, y á suj-lar dentro.de r a 
zonables límites á los autores de* Ips 
anuncios á que aludo, h e adoptado las 
disposic iones < p o r t e a s e impuesto el 
correctivo ,'\ que se han hecho acreedores 
algunos de ellos, para que no se repro
duzcan en la f. rma qué hasta áh ra bao 
tenido esos llamamientos á la ignoran
cia y á la credulidad. 

Al propio tiempo he acordado proh i 
bir terminantemente el auuueio de todo 

medicamento ó sustancia alimenticia, 
cuya publicación infrinja lo dispuesto en 
el citado a r t . 2 1 de las Ordenanzas de 
Farmacia , asi como también aquellos 
que se hallen en contravención con lo 
preceptuado en él Real decreto que an
tes se ci ta; advirtiendo que en lodo ca -
¿o deberán ser examinados y aprobados 
préviamante por este Gobierno de pro
vincia, en cu.áplimicnto de lo que orde
na el ar t . 5.° de la vigente ley de im
prenta . 

Al hacer esta raanitiestaoion, expre
sando las resoluciones que i r juzgado 
conveniente adoptar, no quiero omitir 
que desplegaré toda la energía y.todo 
el r igor que por las leyes estoy faculta
do á usar si en ¡o sucesivo hubiere a l 
gún mal aconsejado que desoyendo la 
voz de la razón y del deber contravi 
niese á lo que está dispuesto. 

Madrid 11 de diciembre de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Secretaria.—Negociado 2.°—Personal. 

Los sugetos que .i cont inuación 'se 
citnn. se servirán presentar en la Secre
taria de este Gobierno de provincia, ne
gociado del personal, los docummlos si
guientes: 

Copias de los títulos de los destinos que 
hubieren desempeñado con anterioridad al 
mes de octubre dó 1864, ó de los aca
démicos que acrediten haber concluido 
una carrera especial facultativa. 

Don Garpar Vigar. 
Don Andrés Lop.'z de Serrano. 
Don José Tutor. 
Don José Macalvo y Teruel. 

- R o notó I » N ' - V ' T V ^ >••••'• "••'A' v* »*.s.;>4 X 
Anteriores i julio de 1865 . 

Don Líborio Caicedo. 
Don León Alonso. 
Don José Maria Zarate y Vega. 
Den Mariano Cervantes. 

Copias certificadas de los ttiulos aca
démicos. 

Don Federico Vargas. 
Don Miguel Gardo. 
Don Agustín Arenal. 

Lo que he! dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, á los que 
prevengo que si en el preciso término dé 
quince dias, no ios hubieren presentado, (es 

parata el perjuicio á que hubiere lugar. 
Madrid 12 do diciembre de 1S67. 

El Gobernador, 
G a r l o s de F o n s e c a . 

Q U I N T A SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA. PUBLICA D E 

LA PROVINCIA D E MADRID. 

Arriendos. 

El dia 2 9 del presente, á las doce de 
la mañana , tendrá l u j a r e n esta A d m i 
nistración, sita en la calle de Procurado
res, casa llamada del Platero, á la par 
que en la respectiva casa c nsistorial 
de Alarpardo, Los Hueros, Hivatcjada, 
Ürusco y Torres, pueblos pertenecien
tes al partido de Alcalá de Henares , 
la doble subasta en púb ica licitación 
para el arriendo de las lincas que á 
continuación se espresan: 

Una tierra secano, procedente de la 
capellanía de Sánchez, de cabida de 5 0 
fanegas, Sita en jurisdiefion de Los 
Hueros, por término de cuatro años y 
bajo tipo de 01 esculos de renta anua l . 

Otras varias id. id. , de cabida de 
5 l fanecas, procedentes de la capella
nía de Berna 1 y otros, sitas en jurisdic
ción de Alarpardo por término de cuatro 
años, y tipo de 1)3 esc,u los anuales. 

Otras id. id . , de cabida de 41 faoe-
gas y O celemines, sitas en jurisdicción 
de R¡ va tejada, procedentes de don José 
Pérez, cura que fué de dicha villa, por 
término de cuatro años, y tipo de 100 I 
escudos de renta anua l . 

Otra id. id , de cabida de 16 fane
gas , en jurisdicción de Orusco, p roce -
cedenteiie la iglesia de Villar del Olmo» 
ñor términode cuatro años, y tipo de 
72 escudos anuales . 

Otra id. id. , de cabida de 47 fane
ga*, procedente de la capellanía de 
Morales, si tasen jurisdicción de Torres , 
por término de cuatro años y tipo de 
67 escudos de renta anual . 

L'\s pliegos de condiciones se hallan 
dé manifiesto en esta Administración, 
y en la casa consistoi ial de los respec -
tivos pueblos donde radican las fincas, 
en donde podrán examinarlos los que 
deseen interesarse en las subastas 

Madrid 9 de diciembre de 1 8 0 7 . — 
El Administrador, J o s é Rivero. 

y Loeches, partido de Alcalá de Hena
res, la subasta eu pública licitación p a 
ra el arriendo de varías ñucas sitas en 
jurisdicción de dichos pueblos, á saber: 

Tres tierras secano, procedentes de 
los propios de Fuente el Saz, de cabi 
da de 9 fanegas, por térm no de cuatro 
años y tipo de 2 0 escudos de renta 
anual . 

Otras varias id. en jurisdicción de 
Loeches, de cabida de 10 fanegas, por 
término de cuatro años , y tip> do 2 0 
escudos anuales . 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la respectiva casa 
consistorial de l"3 referidos pueblos, 
donde podrán examinarlos los que d e 
seen interesarse en las subastas . 

.Madrid 9 do diciembre de 1 8 G 7 . — 
El Administrador, José* f. i vero. 

El dia 29 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar simultáneamente en 
esta Administración, sita calle d* Procu-

, radores, casa denominada del Pial- ro, 
ante mí, el Oficial primero interventor y 
Escriban¡> de Hacienda, y en la casa 
Ayuntamiento de Cerceddla, partido de 

¡ Navalcarnero, ante el Alcalde, Procurador 
síndico y Secretario del mismo, el rema
te en pública licitación de aprovecha-
mi. nto de 'as leñas que contengan tres 
¡prados y un horren sitos eu jurisdicción 
de dicho pueblo, hajo el tipo do 200 es -

' cudos. 
El pliego de condiciones para la subas -

! ta se halla de manifiesto en esta ofieina y 
. en la casa consistorial de Cercedilla, doiuia 

podrán examinarle los que deseen intere
sarse en el remate . 

Madrid 10 de diciembre de 1867 .—El 
I Administrador, J.isé Rivero. 

• El dia 29del proseóte roes, á las do- ' 
j ce de la m a n ' n a , tendrá lu^ar en las 

casas consistoriales de Fuente el Saz 

CONTADURÍA D E H A C I E N D A PUBLICA D E LA 
PROVINCIA D E MADRID. 

Carpas de justicia.—Rentas Vitalicias. 
Debiendo proceder esta Contaduría a l a 

formación de la nómina de cargas de jus-
licia por rentas vitalicias quese satisfacen 
en la Tesorería dé Hacienda publica déla 
provincia, respectiva al segundo semestre 
del presente año, los interesados ó sus 
apoderados.se se;viran presentar en la 
misma Contaduría, situada en la casa tita— 

t , T Ti • • • 

ladá del Platero, calle de Procuradores, 
núm. 2 , piso segundo, en los diez pr ime-
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ros días del mes de enero próximo, escop
lo los festivos y do diez de la mañana á 
las Ires de la larde, las fes de existencia 
de los sugelos por cuyas vidas se impu
sieron dichas rentas, asi c o t i o también 
las de to Jos los perceptores que cobren 
por apoderado. 

En ollas lian de estampar los señores 
Párrocos, indispi usablemente, el nombre 
y apellidos de p a d r e y madre de los e s 
presados vitalicistas y el punto de la feli
gresía donde habitan; firmaran estos las 
partidas y por el que no sepa ó no pueda 
lo hará otra persona á su ru 'go y presen
cia. Vendrán con el V.° B.° «leí Alcalde 
del pueblo ó Inspector del barrio co las 
capitales du provincia, sello de la par ro
quia y que usen estas Autoridades, y fe
chadas con la J e 51 de este mes de di 
ciembre en adelante, lo lo según lo dis
puesto por la circubr rlé la Dirección ge
neral d « Contabilidad de "20 de setiembre 
de 1853. 

Madri ¡ 11 de diciembre de JS07 .— 
Pedro Pastar y Maseda. 

-«0*1.1 áÚf >. ' M A -ií. •••;-.A, \\ f<*tf»,'n)J '{ 
Clases pasivas.—Revita ie e ñero de 1868. 

Cun>f liando el Gobierno de S. M (ojue 
Dios gu r le) con lo ordenado en la1 ley 
de presiipú :í>tos de 2 "> do julio d¿ iS:*»-"». 
se sirvió dsponer en Real jrAen.de | 2 
de ag-slo del misino aUo. que todos l< s 
individuos que perciben haberes pasivos 
se presentan en los meses de euero y j u 
lio de cada ano en las Contadurías de las 
provincias donde radiquen sus pagos en 
aclo de revista, con las formalidades que 
allí se designan. 

En su .consecuencia, y acercándose la 
época de la p r t m r a h vista semestral d I 
año próximo, esla Contaduría de.mi cargo 
ha dispuesto dar principio a! acto el 2 
de enero inmediato, haciendo al efec
to las sigoientes advertencias para llenar 
su cometido, evitando lodo perjuicio, á los 
interesados. 

I*." ^a revista es personal, y será por 
lo mismo inútil t o d a gestión que tienda ¡i 
presentarse los parientes, apoJurados ó 
eicargados, eu lugar de los que por la 
ley deban vei¡(icario. 

2.* En dicho acto, además de la fé de 
existencia y estado.cn su caso, ha de pre
sentarse el documento orígiual que con
cede el derecho á la jubilación, retiro, 
cesantía 6 pensión, y la nominilla que la 
Contalu ia facilitó k cada interesado pa
ra identificar su persona mensualmente 
anta los pagadores. 

5.* Las cita las fes de existencia de
ben entregarse sin dejar en blanco, como 
muchas veces suco le' la cíase á que cor
responden los interesados, ni su Ltra y 
número, lo cual consla en la referida no
minilla; en el concepto de que no se ad -
mitirán sin dichas formalida los, por el 
entorpecimiento y dificultades que en 
otro caso ofrece la revisto, con daño de 
los mismos que acuden á pasada, y de 
sean, con razón, detenerse, lo menos posi
ble. Cuanda los ¡títeress ¡os no sepan fir
ma, ó se hallen imposibilitados de hacer
lo, lo ejecutará a su ruego olro de su 
misma clase en la declaración de no per
cibir oíros haberes de fundos del Estado, 
provi. cíales ni municipales. 

4 . a C<n las mismas formalidades d e 
ben justificar dicho acto los individuos 
que se hallen ausentes, pasando la revis-

ta anlt los sefiores Con tadores de Hacien
da pública, si residen «en capitales de 
provincia, ó de los señores Alcaldes eo 
olro caso; así como anle los representan
tes de S. M. los que con Beal licencia 
permanezcan ó residan en el estranj ; ro. 

ó." Los que se hallen en cualquiera 
de los tres castos espresados, deben cui
dar deque en la certificación que se lea 
facilite (!j lia'ier posado la revista, se es
prese la fecha del documento que conce
de el derecho pasivo, la cantidad anual 
en que consiste (todo en letra y no eo 
guarismo) y la Autoridad por quien se 

1 hallé espylido, pues di otro mod> no se 
les admitirá como justificación bástanle. 

d." Las fes de existencia espedidas 
por los señores-Curas párrocos hmr de 
espresar después del nombre y apelli
dos do los Meres .dr .s el nombre, ape
llido y destino de los causantes de quie
nes proceda, la pensión; fechadas desde 
primero -de enero en adelante y no an 
tes; deben tener el V.° B.° de los seno-
res Alcaldes, Inspectores de,vig¡lanri i ó 
de los líefes militares respectivos, v ci
tar la calle, piso y número de. la habita
ción de ios interesados. 

7.» Por disposiciones,superiores se 
TYatjan^ct'pUudos de p r o s •:,ui¡sr. en r e 
vota los iu lividuos c€*c»feypeídas que 
é s l é o iineslidos del c a r a d . r ú¿ Sonado-
cs, Diputadas, (Jefes de Administración y 
Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito de su 
puño y letra, dirigid > á esta Contaduría, 

_cn que espreseu la calle y casa d«-nde 
habitan, ei haber anual de qae disfrutan 
(»n letra) y por qué concepto; la fecha 

.de la orden de concesión, y que no per
ciben olro alguno de fon los del Estado, 
provinciales ni municipales. Cuando el 
interesado se halle en imposibilidad de 
escribir lodo el oficio por sí, puede hacer
lo otro de la misma c lase, espresando 
quien sea en la antefirma ó al margen. 

8." Habiendo preterid.do hacer uso 
de tal derecho varios cesanles y jubilados 
que no le tienen, fundándose en haber 
sido iM'-s de provincia, la Contaduría no 
cree por demás advertir que, GetVs de 
Administración sou los que tienen Real 
despacho firmado por S. M., requisitado 
competentemente, y no los que sou nom
brados de Real órden, cualquiera que.ha-
ya sido su sueldo. 

9 / Los que sin corresponder á di
chas clases lesigan imposibilidad física, 
absoluta de preseutarse en revisM acre
ditada con certificación de facultativo; lo 
manifestarán asi á la Contaduría par me
dio de un oficio, en el cual consignen 
también las señas de sus habitaciones, 
para que se vaya á revistarles a, domici
lio. Al i feclo, deben conservar en su po
der los mismos documentos que habían 
de exhibir si dicha impoosabilidad no 
existiere. 

¡i). • Como la Contaduría tiene un 
término limitado para cumplir el servi
cio de que se trata, no puede detenerse 
en él mas allá de ios dias que se desig
nan á cada clase, y advierle por lo mis
mo que pasados estos dará cuenta á la 
superioridad de. los individuos no revis-

; lados, suspendiendo los pagos de sus ha
beres hasta que obtengan rehabilitación, 
previas las formalidades que se exigen 
para tales casos. 

1 í .* Cuando sean varios ios compar
tícipes á una pensión, todos deben pre
sentarse en revista, no bastando qne lo 
haga uno solo para llenar las formalida
des de aquel acto. 

12.* En el caso do que .los menores 
de edad no puedan pre^nta" >o. en re-r 
vista con sus tutores y.^uraiores recono
cidos judicialmente comolales , se acom
pañarán, las fées de vida,, espedidas por 
los señores Curas Párrocos, con el V. ' B.° 
y sello de los Gefes de los Colegios en 
donde se encuentren. 

1 5 . a Los diás s'flalados p i r a la r e 
vista, son los siguientes: 

Jueves y viernes 2 v 5 de enero.—Ce
santes de toda* los Ministerios, emigra
dos de Amóríoa,-v convenidos de Ve re
gara. 
, Sábado y martes 4. y 7 de id .—Jubi

lados de id. 
Miércoles y ju-ves 8 y 9.—Retirados 

de la clase do (iofes, y plana mayor de 
idern (Coroneles, Tenientes Coroneles y 
Comandante»). 

Viernes v sábado.10 v 11.—Retirados 
de la-clase de subalternos {Capilanesy'Fe-
nientes y Alférecos). 

Lunes y martes 15 y 14.—Retirados 
do la clase, de tropa, sargentos, cabos, 
soldad is, músicos, armeros y domas in„ 
divi.hros que figuran como piaña mayor 
de tropa. 

Miércoles 15.—Viudas y pensionistas 
de señores (¡enerales de Marina (nóaji-
na 3.* y 4 . ' ) , y las de secuestros de jos 
los ex-lnfantes. 

Jueves 16 . - -Viudas y pensionistas de 
señores (Jefes militares (nómina 2.*) 

Viernes 17.—Viml is y pensionistas de 
subalternos (nómina 1.') 

Sábado 18.—Viudas y pensionistas de 
Jueces de primera instancia; remunera
toria; de gracia y de julio de 1$5'*. 

Lunes 20. —Via 1 <s y pensionistas del 
Monle-pio civil, que figuran en la nómi
na 1 . a , cuyos apellidos empiezan con las 
letras A, B, C. D, E. 

Martes 21.—La misma clase, nómina 
segunda, letras F , 5, II. 1, J. L, LL. 

Miércoles y jueves 22 y 25 .—Id . id. 
•nómina 5 . a , letras M, N, O. P, Q. 

Viernes 24 .—Id . id. , nómina 4.*, le-, 
tras R, S, T y Z . 

Sábalo y Lunes 25 y 27.—Exclaus
trados y secularizados dé ambos sexos. 

Madrid 10 de diciembre de 1867.— 
Pedro Pastor y Mased \ . 

S E S T A S E C C I Ó N / " 

UNIVERSIDAD CEMTRAL. 

Plazas de Maestros, y Maestras por con
curso es traor diñar io ú oposición. 
Conforme á la Real orden de 40 de 

agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el a r t ícu
lo 7.° de la misma, y á falta de estos 
por oposición, las Escuelas vacantes en 
los pueblos s iguientes : 

ESCUELAS PE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Lá escuela de .Torrenueva , dolada 

con M\ sueldo anual de 5 5 0 escudos . 
Provincia de Cuenca. 

La escuela de Horcajo de ¿ a ñ u s g o , 
dotada con el sueldo anual de 5 5 0 e s 
cudos. 

La de Iniestá, con e l" íe"440. 
Provincia de Sepovia. 

La plaza de auxiliar de lá escuela de
pendiente de la normal deSegovia . do
tada con el sueldo auual de 3 5 3 e s . 
cudos. 

Provincia de Toledo. 

Las escuelas de Tembleque y Villa, 
cajías, dotad is coff*el sueldo anual de 
4 4 0 escudos cada una . 

ESCUELAS DE NINAS. 

Provincia de Ciudid-Real. 

La escuela de Porzuna, y la plaza da 
auxiliar de la elemental de Valdepeñas, 
dotadas con el sueldo auual de 2 2 0 es
cudos cada u n a . 

Provincia de Cuenca. 
Las escuelas de Belinchon, Cañete 

y Las Mesas / dotadas con el sueldo 
anual de 2.20 escudos una . 

Las oposiciones á l asescuehs vacan-
íes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las 
d e . C u e n c a , Guadalajora* y Toledo e n 
enero y julio; las de Madrid en mayo y 
noviembre, y las de Segovit ¿n-cuarzo 
y setiembre." 

Ademas del sueldo los Maestros y 
Maestras dtsíruUrán e s a g r a t u i t a y-las 
retribuciones de los niños y niña? que 

ipueann pagarlas. 
Los aspirantes acompañarán á las 

instancias, escritas de su puño, que han 
de presentar. 6 remitir á la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva p ro 
vincia, los documentos justificativos de 
los méritos y servicios de míe bagan 
mención en la relación firmada de los 
mismosque han de unir á ella para que 
la_Jun ta remita á este Rectorado-cen 
su propuesta dichas solicitudes y r e l a 
ción de méritos lue^o que concluyan 
los ejercicios para las escuelas que d e 
ben proveerse por oposición, y t rascur 
rido mi m c 3 desde que el Boleiin Oficial 
inserte este anuncio en cuanto á las de 
concurso estraordinm io. 

L<>s que soliciten a lguna de las es
cuelas de este edicto que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán opl¡ir á ellas en el 
caso de que á la fecha en que presenten 
sus solicitudes á la respectiva Junta 
provincial continúen vacantes y no se 
baya remitido al Rcct rado la propues
ta para su provisión. 

Madrid 2 de diciembre de 18G7.— 
El Uect'jr, Marqués de Zafra. 

r . 
Plazas de Maestros y Maestras por 

concurso. 
Conforme a l a Real orden de 10 de 

«gestó de 1858, han d« proveerse por 
concurso, en los Maestros f Mastras 
comprendidos eo el ar l . 185 de la ley de 
¡ l i S t r u c c í o n pública las escuelas dolada 8 

con el sueldo anual de 2o0 á 299 escu
dos 900 milésimas para Ma-slros, y 166 
escudos 600 milésimas á 199 escudo 8 

900 milésimas para Maestras. 
Eo virtud de lo dispuesto en la orden 

de la Dirección general de Instrucción 
pública, fecha 24 de enero último, los 
Maestros con título será nombrados en 
propiedad para las escuelas incompletas 
que. soliciten, según haya lugar por la 
comparación de sus méritos y servicios; 
y á falla de aquellos las obtendrán inte
rinamente las personas que aspiren á l a s 

mismas y acrediten su aptitud y morali
dad, conforme al ar t . 181 de la cita
da ley. 
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Las de una y olra clase que resultan 
tacantes son las siguientes: 

E S C U E L A S D E NIÑOS. 

Provincia de Ciudad -Real. 
Las plazas de Auxiliar de la Escuela 

superior de Herencia y Solana, doladas 
con e! sueldo anual de 220 escuJos ca- ; 

fla una. • 
!. s escuelas de Caracuel, Puebla dp 

fl< Rodrigo y Ruidera, con el de.200. 
Las de Uorlezuela y Sácemela ¿.Con el 

de 17:5. 
La* de RiluerU y Tirteaíuera, con el 

> ibOL 
La< plazas do Auxiliar «íe Malo^on y 

Manzanares, con el de 146. 
La de igual clase de la de Viso .del 

-Marqués, con v\ do 127.700. 
•'Las de igtnl clase de Torralba de Ca-

latriva. con el de i . .0 . 
La Escuela Aldea de l:n]anibr,e y 

plazas de Auxiliares de Mcmbrilla y Mo
ral de Calatrava, con el de 11.0. 

Las escuelas de Aldea do las Casas y 
Al loa d« Yecodas con el de 100. 

La plaza de A u x i l i a r l e Piedrabuéna, 
cun el de 80. 

' Provincia de Cuenca. 
Las plazas de Auxiliar dS imante y 

Pedruñeras, dotadas con el sueldo anual 
de 220 escudos cada una. 

I La escuela de Olmeda da la Cuesta, 
. con el de 200 . 

La plaza de Auxiliar de Huete, con el 
de 167,500. 

Las escuelas de Casas de Garcimolina, 
Moncalvillo, Una y Valdecabras, con el 
de l i o . 

Las de Puentfscusa, Pozuelo. liada de 
Haro , Rubieíos a l tos , S.doca, Tobar, 
Yalparaiso de 'Air iba, Viilalbade laSier-
ra y Villarejo de Periesteban, con el! 
de 125 . 

Las de Abar ra , Arandilla, Rascuñan j , 
Castillo de Aíbarañez, Casas de Roldan, 
Casas de Sa la Cruz, Collados, Cueva 
del Hierro, Fuentes-buenas, Fotnl ar
elaras, lluérquina. Yéoseda, Laguna del 
Marquesado, Laguna Seca, iilaüana. Ma-
segosa, Monreal, Pujaron, Pajaroncilio, 
Pedro-Izquierdo, Piqueras, Rivatajadilla, 
Santa María del Val, Solera, Torrubia 
del Castillo, VálÜhcoltíáejaái de Arriba, 
Valdeúiorillo, Váltablado da Betéta, con 
el de 100. 

Provincia de Quadalajara. 
Las escuelas de Alón liga y Beraiin-

ches, dotadas con.el sueldo anual & 1 Q 
escudos cada una. 
—Las de Tarlanudo, La Puerta, Sclas y 
íYalUenuQo-Fernandez, con el de 200. 

La de Mejina con e! de I7>). 
Las de Yela é Higes, con el de 1 6 i . 
La de Yeves, co.i el de 1 6 1 . 
La de Concha, con el de 160. 
La de Peregrina, con el de 15,7,o00. 
La de Terzaga, con el de \ \ ¿ . 
Las de Escopete, Paredes y Villares, 

con el do 140 
La de Caslilmímbre, con el de 154. 
La de Meras, coa él de 156. 
La de Lillas, con el de 128. 
La de Labros, con el de 1 ¿6 
La de Mohernando, con el de 124. 
La de llouibiadoá, cou el de 122. 
Las de Huertapehayo y lluelos con el 

de 120. 
La de Cendejas de Eumedio, con el 

de 116. 

Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 
Tortuero, con el de 110. 

Las de Montare?, Verguillas y Zorita 
los Canss, con el de 1 0 8 . 

La de Torrevaldealoaendras, con el 
de 107. 

La de Hila, con el de 106. 
La de Alique, con el de 102, 
Las de Algar, Arenilla, Padilla de 

Hita. Negredo, San An Iré* de Rey, Val-
de San íiarcía y Yaldegrúalas, con el 
de 100. 

La de Riva de Santlusle , con el 
de 97 ,500 . 

La de Rata, con el de 95 . 
LadeTordetrábano, con el de 8 8 . 
La de;Guijosa, con el 8 i . 
La de Jocar, c o n o i d e 82 ,500 . 
La de Santtvfte;. con el de 80 . 
La de Vlllanueva de la Torre con el 

de.30. . , u , ; m , ri:>3 i i Mí t . . . i 
La de Valderrebollo, con el de 78 . 
La de Torronteras, con el de 76 . 
La de Pradilla, con et de,74.500. 

' La de Yillacorza, con el de 74. 
Las de Armunia Yaldeaveruelo, con el 

,-de 7 ^ . . . j i ' | . , , ol o 

La de Olmeda del Ivslremo, con el 
,<de 7ft. nub o •• i* v • nU : 11 

La de Val tablada del Rio, con el 
Hlei68. 

La de Rienda, con el d e 6 5 . 
La de Vianitla de Jadraque, con el 

deíd^. 
La de Fraguas, oon el de 58,500. 
La de Tobillos, con el de 55 ,500. 
Ls de Torole, cou-el de 5 2 . 
La de Loma, con. ai-de 50,500, 
La de Tobes, con el de 49 ,500. 
La de la Barbolla, con el de 3 1 . 

Provincia de 'Madrid: 

Las escuelas de Boadilla del Monte y 
Rozas de Puerto-Rea!, doladas con el 
sueldoianual de 250 escudos cada una. 

La de Talamanca, con el de 200. 
Las de A l á d r e l e y Palones y Chozas 

d* la Sierra, con el de 180. 

ESCUELAS D E N I Ñ A S . 

La de Villarejo de Montalban, con el 
de 175. 

La dé.Garciotum.icon el de 150. 
La de Arcicollar, con el de 125. 
La de Casar de Talayera, con el de 110. 
La de Otero, con el de 106. 
Las de Bueaas Bodas, Ulan de Yacas, 

Mina, Palomeque y Ventas de San Julián, 
con el de 100. 

Las d,» Erusíes y S ^ f ^ d e . - l a Mata 
con el de S.Q. 

Provincia, ele Ciudad-Real. 
La plaza de Auxiliar de Alraodovar, y 

las escuelas de Fueollanay Santa Cruz de 
los Cánamos, dotadas ¡con elsuel:-» anual 
de 155 escudos 5U0 milésimas. 

La escuela de Valdenianco, con el de 
114,700. 

La plaza de Auxiliar de MoraLde Ca-
lalrava, cun el de 110. 

Las escuelas de Retuorta y Tirleafuera, 
con el do 100. 

La Auxiliar de Viso 'del Vaiqués, cort 
el do- 9 0 . 

Lr* escuela de Alea de San Benito, con 
el de 70. 

Provincia de Cuenca. 
La plaza-dé1 Auxiliar de la 'déTarancon, 

dotada con el sueldo anual de. 150 es
cudos. « I >•• «<w 

La de igual clase de la de Pedróñéras; 
con el do 146,700. 

La desigual1 clase de la Cuenca, de 
fundación del R. Sr. Palafox, con el de 
250 milésimas de escudo diarias. 

La escuela de Poyatos, *<ton el sueldo 
anual de 9 0 . 

La plaza de Auxiliar de la d ^ 
con el de 7 5 . 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Aloolea del Pinar y 

dichas solicita les y relación' dfe'méritos, 
trascurrido un mes, contado desde el dia 
en que se inserte este anuncio en el 
üolelin Oficial. 

Los que soliciten alguna de las escuelas 
menciónalas en este edicto que hayan 
sido comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrá optar á ellas en caso 
que á la fecha en que presenten sus ins
tancias a la respectiva Junta provincial 
continúen vacantes y no so baya remitido 

' la propuesta al* Rectorado para su pro
visión. 

Malri.l 5 do diciembre de 1867.—El 
Rector, Marqués dé fcafra. 1 . 

DRID. F A B R I C A NACIONA,LDFVTABACO? DE MAI 
íU .b i , ü»'&Tf nopanyjjfl ysJo'WüSA 
u\,\>¿<.<¡ xeh.U ' - o l rr.»t»«.w!ifvtcfl 
Pliego de condiciones que forma la misma pare 

la adquisición de i 2 arroba»de aceit>- de o l i -
ra, que se necesitan en esto estaolecimie'nto 
para el -alumbrado del mismo; basta-30 de ju-
uio,did año próximo venidero^ segim lo dis-
p n - s t o por la Dirección general de Heñías'Es
tancadas y Loterías, en orden de 5<fel ̂ )r-

, riont^mes. ( , ., 

1 . ' La Hacienda pública compra 1 al 
•mejor postor 42 arrobas de aceite de oli
va, que necesita estcestablecimiento pnra 
el c i n s u m o (!el mismo haslt 30 'de junio 
de 1808, cuyo pajm se vcriücará en la 
depositaría de está fábrica, previas las 
formalidades ¡«bulas y con arreglo- á lo 
prevenido en instrucción. 

2 . a 'Jíl aceite lia de ser do buena.ca-
l idai , sin turbios ni agua, sin cuyo requi
sito no será admitido, entregándote el 
contratista en las épocas y cantidad que 

-eporlunameute se le designe, siendo de 
sulcnenla los gastos-rio con luición. 

3.* Si no hiciese M contratista la en
trega en la época y cantidad que se fije, 
'.DekaCeUe no fuere admisible, l ap iza 

sueldo anual de 106 escudos 700 milé
simas cada una. 

Provincia de Madrid. 
La escuela de Colmenarejo, Moraleja 

lo comprará al precio' corriente en el 
Villanueva de Alcoron, dotadas con e l^mercado , , por cuanta y riesgo de aquel , 

'Siendo rá su'costa cnantos gastos se or i-

Las de Los Molinos, Rivatejaday Santa d p Enmedio,- Novalagamella, Pezuela de 
Miria de ta Alameda, con el de 1150. 

Las de Manzanares el Real y Pfclayos, 
con el de 120. 

Las de Anchuclo, La Alameda, Canillas 
y Valdt-niélalos, con el de H0^_ 

Las de Olmeda de la Cebolla El Ber
rueco, Fresnedillas, Humera, Los Hueros. 
"Madarcos, Mavalaíuent¿, Navacerrada, 
Pelayos, Pindla del Valle, PueMa de la 
Mujer Moerja, Redueüa, Serraría, Siete-
iglesias, Venturada y Villavieja, con el 
de 100. 

La de Palones, coo el de 8 0 . 
Provincia de Segovia. 

La escuela de Pedraza, dotada con el 
sueldo anual de 250 escodos. 

La plaza de Auxiliar del Espinar, y la, 
escuela d.d Caballar, qon el de 220. 

La escuela de Rirbolla, con el de 200. 
La de Palazuelus, con el de 190. 
Las de li ¡iu. de Coca y Santa Marta, 

con el de 120. 
Las de Aleonada, Adrada de Pirón, 

Durnton, Pradales, La Lastrilla, Linares, 
Olmo, Santovcnia, Tofredondo, Vega-
fria, Vil laverlede Montejo y 'Villacorza, 
con el de 110. 

Provincia de Toledo. 
La escueta de Parrillas, .dolada .con el 

sueldo anual de 260-escudos. 

las Torres, y la plaza de Auxiliar de | 
Pinto, dótalas con el sueldo anual de 16G 
escudos 600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de la 'de Alcalá, 
con el d e i 4 6 . 

La escuela de Talamanca. con el de 
133,300 . 

í Provincia de Segovia. 
La plaza de Auxitiar de Bernardos, 

dolada con el sueldo anual de 180 es
cudos. 

La do igual clase de San Ildefonso, 
con el de 146. 

Provincia de Toledo. 
• 

Lasescuelas de Buenavenlora y Chozas 
de Cárceles, dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 700 inilé.simas cada una. 

Además del sueldo los Maestros j M a e s -
tras disfrutarán casa gratuita y las re 
tribuciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las in>-
taacias, escritas de su puño, que han 
de presentar ó remitir á la Junta lo I o s ^ 
truccion pública de la respectiva provin
cia, los documentos justificativos dé los 
méritos y servicios de que hagan meucion 
en la relación fu ma la de los mismos q*ue | 
han de unir á ellos para que l&Junta r e 
mita á e s t e Rectorado con sus propuestas 

8 , n e , í , . 
4.* VA tipo para la subasta surá el 

precio qu>> lenga este artículo en el ni t -
endo el dia anterior al áel reinal", lo que 
se justificara con la certificación espedida 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamien
to de esta villa y corte, hacendóse las 
preposiciones á la baja de dicho p reño . 

o . ' El rematante queda obligado al 
exacto cumplimiento de su contrato pre
cisamente ítesde el dia que se le notifi
que la aprobación superior del mismo. 

6;* La subasta se verificará el d'a 2 8 
del corriente mes, A las dos de su larde, 
previos los correspondientes anuncios en 
el üuletin Oficial do la provinefay Dia
rio de Avisos de la capital y parajes 
púbiieos de costumbre, en el despacho 
del seüor Administrador Gefe y con a s i s 
tencia del señor Contador de esta fábrica. 

7 . a Si el contratista faltase á alguna 
de las condiciones estipuladas en este 
contrato, se le exigirá la responsabilidad 
por la via de aprejnio y procedimiento 
administrativo de que habla el articulo 
11 de la ley de Contabilida I, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma y 
con renuncia absoluta de lodos los fueros 
y' privilegios particulares. 

Madrid I I de diciembre de 1 8 0 7 . — 
P. O.—Joaquín Carmelo y Delgado.— 
Y.° B . é — P . l . - R e i n a . 

oumi 



PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Manuel Sandoval , Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
«sta capital. 
IIae<o saber : Que por mi Juzgado y 

Escribanía del quf* refrenda, se lia pre 
sentado demanda de esclusion de electo
res á Diputados á Cortes, de los sugetos 
siguientes: 

Alvareda don José A n t o n i o , Trajine-
ros 2 2 . 

Alvear clon Miguel, Gato 6 . 
Aldaz don Eugenio Antonio, Sor

do 2 9 . 
Aguilera y Vetasco don Alberto, 

Huerca 4 9 . 
Alderetey BúrgosdonManuel , id. 4 3 . 
Barnuevodon José María, Prado 1 0 . 
Plasco don Manuel María, Lope de 

Veg;v 17 . 
C o l a r y Buerendon Silvestre, id. 4 5 . 

, E n e a Navarro Dou Cosme, Prínci
pe 5 . 

González Zuloagadon Vicente, Huer
tas 14 . 

Gallego de Guerrero don Simón, Gre-
.da?«S. 

G.r r ido don Francisco, Lope de 
t e g a 1 5 . 

Ochando don Rafael, Prado 7 . 
Lo que auüncia al público por 

medio del presente, para que los que 
se crean con derecho a impugnar dicha 
esclusion, Ib verifiquen dentr» del t é r 
mino de 2 0 dias, de conformidad con 
los artículos 2 7 , 2 8 y 37 de la ley elec
toral vigente. 

Madrid 10 de diciembre de 1867 — 
Manuel de Sandoval .—Por mandado 
de S. S . , Gerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Don Enrique Morales, Juez de primera 
Ipstincia del distrito de la Latina de 
esta corte. 
Hago saber: Que por virtud de deman

da incoada por don Esteban Fernandez, 
vecino de esta corte, habitante en la calle 
de Toledo, núoi. 9 0 , sobre que se le in 
cluya en las listas electorales para Dipu
tados á Corles, previa la admisión de di
cha demanda, bu acordado se publique la 
petición por medio de edictos para que en 
el improrogable término de veinte dias, 
contados desde la inscrciou de esto anun
cio en el boletín de esta provincia, se 

<presente"n á oposición los que tengan de
recho para ello según las prescripciones 
de la vigente ley.electoral. 

Lado, en Madrid a 9 de diciembre de 
18G7. — Enrique Morales.—El 4 Secreta
rio licenciad!), don Lorenzo María de Se
villa. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dé Palacio. 

Don Rafael de la Puente y Falcon, Caba
llero de la Ite.il y distinguida O'de'n 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
de prim ra infancia del distrito de Pa
lacio de esta coi te. 
Higo saber: Que habiendo acudido á 

mi Juzgado don Bernardo Bernaola y 
Sánchez, habitante, en la calle de la Bi-
tliuteca, núm. 9, principal derecha, ca
sa l» y mayor de edad, para que se le in
cluya en las listas electoralesde Diputados 
a Cortes, he acordado insertar esta peti
ción por medio del presente en el Maletín 
Oficial de la provincia, y término de vein

te dias, acontar desdela inserción de este 
edicto. 

Dado en Madrid á 11 de diciembre de 
1867.—Rafael de la Puente y Falcon.— 
El Escribano de número, Santiago- Ur
díales. .' • 

, 1 / If A . f . n l f - l i l i n i • . I 

Relafeion de los individuos que por el concepto 
de capacidad se pida su inclusión en la sec
ción de Palacio, en las lisias de electores para 
Diputados rt Cortes. 

Apellidos y nombres de los interesados y 
su domicilio. 

1 Sunyéy Calvet don Juan, calle de 
Don Martin de los Elerosnúm. ti». 

2 Ureflá y Cades don Tomas , Bey 
Francisco 11 . 

3 González de la-Pena don Ángel , 
Reloj 24 y 2 0 . 

4 Suarez y Balbin don Mariano, Bai
len 3 . 

5 • Fernandez del Cislillo don Nicolás, 
San Vicente 72 . 

6 Magallanes don Alanasio, Gardu
ña 3 . 

7 Perales don Emilio, Bailen 8. 
8 García don Juan Pascual, Quiño

nes 3 . 
9 1 Sanlistéban y Zúñiga don Eduar

do , San Bernardino 10. 
10 Aleinah y Olivaras don Victoria

no, Parada 15 . 
Cuya relación be determina lo que se 

publique e"n el Uoletin Oficial de la pro
vincia» pbrtérmioo de veinte dias. 
| Madr id 11 de diciembre de 1867 .— 
Rafael de la Puente y Falcon.—El Escri
bano de número, Santiago Urdíales. 

Relación de los individuos comprendidos en las 
listas electorales de Diputados ií Cortes del 
distrito de Palacio, que deben eliminarse por 
haber desaparecido la causa por la cual se 
bailan incluidos. 

Apellidos y nombres de los interesados y 
su domicilio. 

Alonso don León, calle de Legaoitos nú
mero 2 . 

Ángel don Andrés, Teatro Real. 
Alemán don Victoriano, Bailen 6 . 
Ballesteros don José María, Vergara 10. 
Gonzalo dou Agapilo> ídem G. 
Gonzalo don Eranc^co Javier, ídem G. 
Maiin y Hule don José, Travesía del 

Conservatorio 7 y 9. 
Naval don Ecequiel, Mayor 121. 
Pérez don Manue , Plazuela de los Mos-

tenses 9 . 
Cuyos, nombres he dispuesto que* se 

publiquen en el tiolelin Oficial de la 
protincia, por término de veinte (lías. 

Madrid 11 de diciembre de 18,67.— 
Rafael de la Puente y Falcon.—El Escri
bano de número, Santiago Urdíales. 

Relación de los individuos domiciliados en el 
al disirito do Palacio que por el concepto de 
ca jKtc i i l ad se reclama la inclusión en las lis
tos electorales para Diputados á Cortes, con 
espresion de sus nombres y señas de su do
micilio. 

l .H i I> ROÍ Olí i : - \. -

1 B:.a la y Yalladoli Uloo Francieco, 
calle de Isabel la Católica n ú m e 
ro 4 . 

2 . Delgado y Bojas don Demetrio, J a -
cometreze l§. 

5 Guardia y Orte¿a don Antonio, Fo 
mento 2 3 . i 

.4 Urrutia don Manuel, Bailen 8 . 
5 Castillo Secha¿a don F r a n c i s c o , 

Amnistía 3 principal. 
6 Mogin y Conde dou Francisco, Juan 

de Uerera 4 . 

7 Camero y Aparicio don Manuel, 
Mayor núm. 127. 

8 Boiifjoa don Eduardo, San Ber
nardo núm. 10. • 

9 Menendez VáldésdonAnlonio, Cal
derón de la Barca 2 . 

10 Cardenal y Rui/ don Víctor, Plaza 
de Oriente 2. 1 

11 Reales y Rodríguez don Leonardo 
Jesús, San Marcial 4 . 

12 Escalera 'é Hidalgo don Manuel, 
Procuradores 3 . 

13 Rubí y Laguna (ion Joaquín, Ver-
gara núm. 1. 

j 4 Vicente y fcVnmndez don Félix An-
. Ionio. Flor Baja 14. 

13 García y Andorra dod Francisco, 
Vfrgara 14 . 

16 Mohtemayor y Uraui don Carlos, 
San Quintín 6 . 

17 Betegon Eche várela don (Manuel, 
Cruzada 4 . 

18 Pérez y l'iñeiro den Enrique, Rio 
núm. 15 . 

19 £árrafás y Vargas «Ion • Alfonso, 
Flor Baja 14. 

20 Aroca y Mayo don Joaquín, plazue
la de Santa María* 1. 

21 Unsina y Montero don Antonio, 
Quiñones 11 . 

Cuya relación he deler inado que se 
publique en el Uoleiin Oficial de la p r o -
vincia.por término de 20 dias. 

Madrid 11 de diciembre de 1867 .— 
Rafaelde la Puente y Falcon.—El Escri
bano de número. Santiago Urdíales. 

.!• Ü Si» - V .• • • 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por el presente y en virtud de p r o 
videncia*-del Juzga lo de. primera i n s 
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se convoca á I03 acreedores 
de don Pascual Serra y Mas á junta 
general para oir las prop sieiones de 
convenio que el mismo ha ofrecido p r e 
sentar , y proceder al nombramiento de 
síndicos, caso de no estimarse, por aque
llos dichas proposiciones, para la cual 
se h i señalado el dia 11 de enero p r ó 
ximo venidero, á la una de su lar Je . en 
el local del Juzgado, sito en el piso ba 
jo de la Audiencia territorial. 

Madrid 12 de diciembre de 18*37.— 
Prida .—Vicente Callejo S a n z . — 9 8 8 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En vir tud de providencia dictada con 
fecha 10 del corriente mes por el señor 
Juez de dicho distrito y Escnburia del 
que refrenda, á virtud de escrito pre
sentado por el Procurador don Francis
co Rodero-y Agudo, en nombre de don 
Inocente Aguado y Menoya. se coovo-
ca á junta general y cita á los acree
dores del mismo Menoya, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 507 de la 
ley de Enjuiciatniento civil, y a los 
efectos del mismo, para que comparez
can por si 6 por medio de sus apodera
dos, en la audieucii de dicho Juzgado 
situada en la calle de Jacoatetrczo, n ú 
mero 8 , cuarto principal, el dia 2 0 del 
corriente mes, á la una de su tarde , al 
fin indicado, con el tílulo desús respec
tivos créditos, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos si no presentasen los 
referidos títulos. 

Madrid 12 de diciembre de 1867 — 
Muñoz.—Juan Valiejo.'—987. 

.BOUuDW^S '•!• f-:»:ris olteff* 

Juzgado de primera instancia del distrU 
to del Centro. * 

Por providencia del señor Juez <je 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte se sacan á pública subasta 
las lincas s iguientes . 

1 . a Una tierra de sembradura ^ 
secano de segunda ' c lase , camino <Je 

Meca, de 5 fanegas y 6 celemines, tasa
da en 8 0 escudos. 
• 2 . ' Otra id. de id. , de segunda 
clase, al sitio del Llano, de uoa fanega 
y "6 celemines, tasada en 2 0 escudos. 

5 .* Otra id. de id*., de segunda cía. 
se , al sitio de la Camarenilla, de 26 
fanegas, tasada en 5 0 0 escudos. 

4 . a Otra id. de id . , de primera 
clase al sitio de los Caños, de 2 fane
gas y G celemines, lasada en 5 0 es» 
cudos . 

5 . " Otra id. de id. , de segunda cía. 
se, y sitio deValdecuervos de 8 fanegas 
y 0 celemines, tasada en 140 escudos. 

6.* Olra tierra y viña de tercera ' 
clase, al sitio de las Viejas, dé una u . 
nega con 4 0 0 cepas , tasada en 5 0 es
cudos. 

7 . a Otra id. , de tercera"clase, al 
sitio de los Guindos de una fanega COQ 
50 cepas y 8 olivas, tasada cu 4 0 es
cudos. 

Cuyas fincas todas en término-de 
Valdeavero, partido de Alcalá de Hena
res , se han de rematar h la una de la 
tarde del dia 9 de enero del ;n:o próxi
mo venidero, en la audiencia de este 
Juzgado, hasta cuyo acto estará de ma-
nitiesto el espediente en la Escribanía 
del actuario don picolas de Multa,,calle 
Mayor, número 8 7 . todos los dias no 
festivus hasta las ires de la l »rde. 

Madrid 9 do diciembre de 18G7 .— 
Soler .-^Nicolas de M o t t a . — 9 8 0 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

En virtud de providencia del señor 
don Quintín Azaña, Juez de pr imera 
instancia de Getafe y su partido, refren
dada de su Escribano don Matías Ipiña, 
y por ignorarse el ppradero y reá iden-
cia del lechero llamado Perico, que ha 
estad j al servicio de Francisco López 
Rubio, vecino de Madrid calle de las 
Tabernillas, número l o lechería, por 
medio del presente se le cita con el fin 
de que comparezca á declarar en la causa 
que en dicho Juzgado se signe por muer 
te á don Enrique Martiüez Torres, en 
el pueblo de Carabanchel Alto. 

Getafe 7 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
El Escribano, Matías Ip iña .—V.* B . ° — 
El Juez de primera instan ia, Quintín 
Azaña. 

Fiscalía Militar de esta Plaza. 

El Teniente del estinguido Batallón 
Provincial de Gnadalajara don Joaquín 
Arjona y • t i loaga, se presentaré en e s 
ta Fiscalía, sita en la calle de la Magda
lena, número 3 8 , cuarto tercero izquier
da, para ser notificad"). 

Madíid 9 de diciembre de í 8 G 7 — 
El Comandante Fiscal Militar, José 
Solís. 
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